CONCEPCIÓN, 10 de marzo de 2011.-

Nº     2 7 2     /    VISTOS  :
el Decreto Alcaldicio Nº 170, de 8 de febrero de 2011,
por el que se adjudica la Licitación Pública “Adquisición de Insumos para la Fabricación de Sistemas de Conservación y Elaboración de Alimentos, Destinados a los Beneficiarios del Programa de Apoyo a la Producción Familiar para el Autoconsumo”; el Oficio Ord. Nº 341, de 9 de marzo en curso, de la Dirección de desarrollo Comunitario; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero, 62 y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 170, de 8 de febrero de 2011, por el que se adjudica la Licitación Pública “Adquisición de Insumos para la Fabricación de Sistemas de Conservación y Elaboración de Alimentos, Destinados a los Beneficiarios del Programa de Apoyo a la Producción Familiar para el Autoconsumo”, ID Nº 2416-11-L111, a la SOCIEDAD SODIMAC S.A., sólo en el sentido de establecer que en el Punto Nº 1, Oferta Nº 30, el valor es $ 29.798.- y el valor resultante de las Ofertas presentas por la citada Sociedad es de                         $ 542.738.-, por tanto, el valor total de la Adjudicación es de UN MILLÓN TREINTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y UN PESO ($ 1.038.171.-) IVA incluido y no señalado en el Decreto Alcaldicio original.
2.- Establécese que en lo demás, dicho Decreto Alcaldicio rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


HÉCTOR ALLENDES VIDELA
alcalde (s)

Gonzalo Cortés Muñoz

SecretariO Municipal (s)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Director de Desarrollo Comunitario

· Archivo
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